
CONSTANCIA SECRETARIAL: Villamaría, Caldas, 24 de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023) Pasa a Despacho de la señora Juez informándole 

que la parte demandante allega constancia de envío de notificación a la 

parte demandada.  Sírvase proveer.            

      

GABRIEL GIRALDO CEDEÑO 

Secretario 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL      

Villamaría-Caldas, veintisiete (27) de noviembre del dos mil veintitrés 

(2023)     

           

Radicado 2023-145 

Auto 1609 

 

Se incorpora al expediente de pertenencia propuesto por Jaime Carvajal 

Muñoz contra Abad Ceballos Álvarez y demás personas 

indeterminadas, la citación para diligencia de notificación personal 

remitida al ejecutado; se advierte que aún no obra la constancia de recibido 

tal como lo dispone el artículo 291 del C. General del  Proceso “…la empresa 

de servicio postal deberá cotejar y sellar una copia de la comunicación  y expedir  

constancia sobre la entrega  de ésta en la dirección correspondiente.  Ambos 

documentos deberán ser incorporados al expediente…”, siendo este un 

requisito indispensable para continuar con la notificación por aviso.  

  

Por lo anterior, se requiere a la parte demandante par que allegue la 

constancia de recibido de la comunicación enviada al señor  Ceballos 

Álvarez, lo que deberá hacer dentro de los treinta (30) días contados a 

partir de la notificación de este auto, so pena de aplicarse las consecuencias 

procesales del desistimiento tácito, esto es, darse por terminado el 

proceso. 

 

                                                    NOTIFÍQUESE 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

                                                              JUEZ 
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